
13 julio 1967 B. O. del E.-Núm.166 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 1 de 1ulio de 1967 par la que se regula 
el acceso al primer curso del Bachillerato. 

Ilustrísimo señor: 

El articulo· 42 de la Ley de Enseñanza Primana <texto re· 
fundido aprobado por Docreto 193/1967, de 2 de febrero, «Bole· 
tin Oficial del Estado» del 13) establece como requisito preciso 
y suficiente para matricularse directamente en el primer año 
del Bachillerato la aprobación de los cuatro primeros cursos de 
Enseñanza PrImaria, y la disposición transitoria novena dispo
ne, como excepción a lo anterior, que la exigen.cia de dicho re
quisito no afectará a quienes, en la fecha de promUlgación 
de la Ley tengan cumplid08 diez años de edad, los cuales podrán 
iniciar sus estudios de Enseñanza Media confonne a las dIs
pOSiciones anteriores a aquélla. 

Quedan abiertas de este modo para lo sucesivo dos distUltas 
vías de acceso al Bachillerato. Su reglamentación, de acuerdo 
con 10 establecido en la di.<;¡posición final octava de la Ley citada, 
corresponde al Departamento. 

En su virtud, y una vez que se ba dado cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 12·9 y 130 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Los alumnos que en 21 de diciembre de 1965 no 
hubieran cumplidO diez años de edad precisarán para matricu
larse en el primer curso del Bachillerato acreditar la aprobaCión 
de los cuatro primeros de Enseñanza pnmaria. y su inscrip
ción se ajustará a las siguientes nonnas: 

1.& El alumno deberá tener cumplidos o cumplir los once 
años en el año natural en que haya de realizar las pruebas del 
primer curso del Bachillerato Elemental, confonne al Decreto 
de 13 de mayo de 1955 «(BOletín Oficial del Estado» del 23). 

2.& La matricula se efectuará con SUjeción a los plazos es
tablecidos con carácter general para los cursos del Bachillerato 
por el calendario oficial de matricula y exámenes. 

3." A la solicitud de matricula se acompañará la Siguiente 
documentación: 

a) Certificación, en eKtraoto, del acta de insc:ripción de na
cimiento en el Registro Civil. 

b) Certificación, expedida en el impreso del Colegio Oficla.l 
de Médícos por facultativo autorizado, en la que se ha·rá constar: 

1. Que el alumno ha. sido revacunado contra difteria, po
liomielitis, tifus y viruela. Cuando, excepcionalmente, alguna de 
estas vacunaciones esté contraindicada, se hará constar así en 
el certificado. 

2. Que no padece ni se halla en estado de propagar enfer
medad contagiosa o infecciosa. 

3. Otros extremos o circunstancias que ocasionalmente pueda 
exigir la Dirección General de Sanidad, en razón de la compe
tencia que le está atribuida·. 

e) Dos fotografías con las caracteristicas de las exigidas 
para. el Documento Nacional de Identidad, una para. el libro 
de calificación escolar y otra para. el expediente académico del 
alumno. 

d) Libro de escolaridad o cartilla escolar de Enseñanza Pri
maria diligenciados según lo dispuesto en el articulo 42 del te~to 
refundido de la Ley de Enseñanza Primaria. 

4." Al efectuarse la insCripción se insertará en el libro de 
calificación escolar de Enseñanza Media la diligenc1a.que se 
reproduce en el anexo de esta Orden. 

5.a Estos alumnos se hallan exentos del pago de las tasas 
correspondientes a la matricula de ingreso, pero deberán abonar 
el libro de calificación escolar de Enseñanza Media·. 

La diligencia de inscripción sin examen de ingreso, reprodu
cida en el anexo, no devengará, por sel." hecha de oficio, tasI!, 
ni cuota. alguna, según 10 dispuesto en el artículo octavo, párrafo 
tercero del Decreto 3013/1966, de 17 de noviembre. 

La. matrícula de primer curso devengará. las tasas vigentes 
según el régimen establecido para las tasas académicas de 
Educación y Ciencia. . 

Segundo.-Quienes en 21 de diciembre de 1965 tuvieran cum
plidos diez afios de edad podrán optar por acogerse al régimen 
del articulo anterior (si pudiesen acreditar la aprobación de los 
c\la.tro primeros cursos de Enseñanza Primaria) o por la reali
zación. de un examen de ingreso confonne a las siguientes · 
normas: 

La La inscripción de matricula para el examen de mgreso 
en el Bachillerato Elemental se formalizará en las secretarías 
de los Institutos de Enseñanza Medla en el mes de marzo. para 
los exámenes correspondientes a la convocatoria de junio, y en 
la segunda quincena del mes de agosto, para los de septiembre. 

2.a . Para efectuar la matrícula de ingreso se exigirán la 
certificación de nacimIento, la relativa a la salud del alumno y 
las dos fotografías del alumno mencionadas en la nonna ter
cera del artículo anterior. apartados a), b) y c). 

3." Para la inscripción de matrícula se necesitará abonar los 
derechos, tasas y exacciones correspondientes a la citada prueba, 
a la expedición del libro de calificación escolar y a la inserción 
de las diligencias estampadas en el mismo, de acuerdo con el 
régimen de tasas académicas de Educación y Ciencia. 

4.' Las pruebas de ingreso se realizarán ante un Tribunal 
compuesto por tres Profesores del Centro, designados confonne 
a lo dispuesto en el articulo ' 96 de la Ley de Ordenación de la 
Enseñanza Media, debiendo pertenecer uno de ellos a una dis
ciplina de Letras y otro a. una de Ciencias. 

En el Tribunal de ingreso partiCipará, además, un Profesor de 
Religión, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 104 de la Ley. 

5." La aprobación de la prueba de ingreso supone en el 
aspirante a cursar el primer afio de Bachillerato unos conoci
mientos similares a los adquiridos durante los cuatro primeros 
cursos de Enseñanza Prima.ria y acredita en el alumno una 
instrucción suficiente para expresarse .oralmente y por escnto, 
así como el dominio de las operaciones aritméticas elementales. 

La prueba se realizará du:rante los meses de junio y sep
tiembre, .. de acuerdo con el calendario oficial de exámenes 

6." El examen de ingreso constará de los siguientes ejer
cicios : 

a) EscI1to: Dictado de un texto españoi y operaciones arit
méticas de las cuatro reglas con números enteros. 

b) Oral: Lectura de un texto español v preguntas elemen
tale..~ sobre Geografía, Historia y Religión. 

e) Práctico: Examen y explicación de un objeto. 

7." La caiíficación de los examenes de mgreso será de «apto» 
y «no apto» No obstante. el alumno, a efectos de proteCCión 
escolar, preferenCia en la admisiÓn para primer curso, conce
sión de matricula de honor y otros posibles efectos, deberá ser 
calificado numéricamente. en caso de aptitud. entre 5 y 10 
puntos. 

La concesión de matriculas de honor se hará de acuerdo con 
lo diSpuesto en la Ley de Protección Escolar de 19 de julio 
de 1944, pudiéndose conceder anualmente en la proporCión de 
una por cada veinte alumnos o fracción de veinte. 

S.a El examen de ingreso aprobado en un Centro oficial o 
COlegio reconocido tiene validez para seguir los estudios de Ba
chillerato Elemental en cualquier Centro docente. 

'I'ercero.-EI sUjeto de la . relación Juridica que se establece 
por el acto adminIstrativo de la matricula es el alumno, que 

. tiene, por tanto, capacidad para fonnalizar la inscripción 
en el curso y en las pruebas, sin perjuicio de que sea represen
tado a estos efectos por quien reúna las condiciones legales 
exigidas 

cuarto.-Las atribUCIOnes sobre inscripCIón de matrícula de 
alumnos oficiales, que corresponden a las Secretarias de los 
Institutoo de Enseñanza Media confonne a esta Orden, com
peten también a los Centros oficiales de Patronato de Ense
ñanza Media respecto de sus propios alumnos 

DISPOSICIONES FINALES 

primera.-Quedan derogadas la Orden ministerial de 2 de 
abril de 1936, Orden ministerial de 26 de octubre de 1938. Or
den ministerial de la Jefatura del Servicio Nacional de En
señanzas Superior y Media de 7 de noviembre de 1936, Orden 
ministerial de 7 de diciembre de 1938 y Orden ministerial de 
21 de agosto de 1943, en lo que se refiere a la regulación de 
la prueba de ingreso, todas las normas que venían regulando 
el acceso al primer curso del Bachillerato Elemental Laboral 
o Técnico y las demás nonnas del mismo o inferior rango que 
la presente Orden. en lo que se opongan a los preceptos con
tenidos en ésta. 

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el 16 de 
!ligosto de 1967, fecha inicial del plazo de inscripción de ma
tricula de ingreso para la convocatoria de septiembre del pre
sente año académico. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .v efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años 
Madrid, 1 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media 
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ANEXO 

INSCRIPCION SIN EXAMEN DE INGRESO 

DILIGENCIA.-Se extiende la presente diligencia. para hacer constar que el alumno titular del presente l1bro de ca· 

l1flcaclón escolar se incorpora al primer curso del Bachillerato como alumno ........... .................. . 

..................... (1) del Instituto o Colegio .......................... ......................... .(2) ........................... . 

................................. (3), sin realizar las pruebas de Ingreso, en virtud de lo dispuesto por el ar

tículo 42 de la Ley de Enseñanza Primaria, Decreto 3013/1966, de 17 de noviembre (<<Bolet1n OfI

cial del Estado» de 5 de diciembre) y Orden ministerial de 14 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial 

del Estado» del. 25), por haber acreditado debidamente la aprobación de los cuatro primeros cursos 

de enseñanza primaria mediante el libro o cartilla de escolaridad diligenciada. se.rie ..................... , 

número ..... .. ............ quedando exento del pago de tasas correspondientes a la matricula de Ingreso, 

debiendo abonar el libro de calificación escolar de Enseñanza Media. 

••••••••••••...... ... ... a ...... de ..... .. .... ..... ... .. ... de 11 .••••• 

.IIll. Seoretarlo del In&t1tuw. (6) 

V.O B.O, 
el Director, (40) 

(1) OfIcial , Colegiado o libre. 
(2) Olase de Instituto Nacional o Técnico o Colegiado reconocido o autGl'!zado. 
(3) Nombre del COlegio d e que se trate. 
(4) Debajo de la~ firmas . que d·eben ser autógrafas. se resefiarán de forma legible pI nombre y apell!dos del firmante. 

NOTA.-Las medidas del texto completo de la <1U!gencla y numeración aclaratoria se adaptarán al tamafio del folw del Vi-
pnte libro de calificación escolar. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 5 de julio de 1967 por la que se prohi. 
be la importación de ganado de cerda y sus pro
ductos de Italia. 

Ilustr Islmo señor: 

El articulo 16 de la Ley de Epizootias de 20 de diciembre 
de 1952, desarrollado en el 94 del Reglamento para su aplica· 
ción de fecha 4 de febrero de 1955, dispone que por el Minis. 
terio de Agricultura pUeda prohibirse la import!tCión de ani
males y sus productos de cualquier origen cuando se tenga ca
nocimiento de la existencia de enfermedades en la ganaderia. 
con carácter infecto-contagioso. de manifiesta gravedad y poder 
difusivo. 

Confirmada la existencia de peste porcina africana en la ga
nadería de la República ita-liana, y hallándose incluida dicha 
enfermedad entre las que poseen los citados caracteres de ma
nifiesta gravedad y poder difusivo. 

Este Ministerio. visto el informe del Consejo Superior Ve, 
terinario y la propuesta de esa Dirección General, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente : 

Primero.-Conforme con las facultades que le confiere el 
artículo 16 de la Ley de Epizootias. declara prohibida la impor
tación de ganado de cerda y sus productos, a excepción de los 
esterilizados conterudos en envases metálicos y grasas fundi
dll'S, procedentes de Italia. 

Segundo.-Por los Servicios Veterinarios de las Aduanas es
pafíolas se extremará la vigilancia para evitar el despacho de 
importación de los productos mencionados de aquel origen. 

Tercero.-Estas medidas entrarán en vigor a la publ1cac1Ó1l 
de la presente Orden. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos a,fíos. 
Madrid, 5 de julio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. sr. Director general de Ganaeeria. 


